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y el valor nominal unitario de un titulo. Todo ello sin perjuicio de 
lo estableado en el apartado 3.4 posterior.»

Segundo.-Se añade al número 3 de la Resolución citada en el 
número primero el apartado 3.4 siguiente: «3.4 Cuando como 
consecuencia de canje, conversión o amortización, se produzca una 
cancelación parcial de una emisión susceptible de estar represen­
tada en anotaciones en cuenta o en títulos valores, la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera hará pública la relación de 
los números cancelados. Estos números serán los correspondientes 
a los títulos que resulten amortizados en la operación más los que 
se imputen a las anotaciones en cuenta que resulten amortizadas. 
Los números cancelados no podrán ser asignados a títulos represen­
tativos de la misma emisión, ya sean resultantes de transformacio­
nes, ya de ampliaciones de la misma o de cualquier otra causa.

Los números que se imputen a las anotaciones canceladas serán 
los más altos entre los posibles, según lo dispuesto en 3.1 
precedente, que no hayan sido previamente cancelados y no estén 
asignados a títulos vivos.»

Tercero.-Se añade al apartado 4.1 de la repetida Resolución 
de 24 de junio de 1987 de esta Dirección General el párrafo 
siguiente: «En los casos de cancelaciones parciales de la emisión 
por canje, conversión o amortización, la reanudación de las 
transformaciones de anotaciones en títulos o viceversa tendrá lugar 
cuando la Dirección General del Tesoro y Política Financiera haya 
hecho pública la relación de números cancelados.»

Madrid, 9 de julio de 1987.—El Director general, Pedro Martínez 
Méndez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16196 REAL DECRETO 903/1987. de 10 de julio, por el que 
se modifica el Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, 
sobre pararrayos radiactivos.

Las disposiciones transitorias del Real Decreto 1428/1986, de 
13 de junio, establecieron el plazo de un año para que los 
poseedores de pararrayos radiactivos ya instalados que carezcan de 
autorización como instalación radiactiva, la soliciten cumpliendo 
los requisitos previstos en el Reglamento de Instalaciones Nuclea­
res y Radiactivas, y que los titulares de los pararrayos que no 
soliciten la autorización deberán ponerlo en conocimiento de la 
Dirección General de la Energía y del Consejo de Seguridad 
Nuclear en el mismo plazo de un año, en el que también deberían 
contratar la gestión de los cabezales de los citados pararrayos como 
residuos radiactivos en las Empresas autorizadas por el Gobierno 
para dicha gestión;

Ante la existencia de instalaciones cuya autorización no ha sido 
solicitada, ni contratada, la gestión de los cabezales como residuos 
radiactivos, parece conveniente proceder a la ampliación en un año 
del plazo establecido en el citado Real Decreto y, al mismo tiempo, 
facilitar la retirada de los cabezales modificando el régimen de 
contratación previsto en su disposición transitoria segunda por la 
puesta a disposición de una Empresa autorizada para la gestión de 
los residuos radiactivos, encargándose la Administración de com­
pensar los gastos que la retirada ocasione a la Empresa,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
10 de julio de 1987,

DISPONGO:
Artículo l.° Se modifican las disposiciones transitorias del 

Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiacti­
vos, que quedarán redactadas en los siguientes términos:

«Primera.-Se concede el plazo de dos años para que los 
poseedores de estos pararrayos radiactivos ya instalados que 
carezcan de autorización como instalación radiactiva, la soliciten 
cumpliendo los requisitos previstos en el Reglamento de Instalacio­
nes Nucleares y Radiactivas, aprobado por Decreto 2869/1972, de 
21 de julio (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de octubre).

Segunda.-Los titulares de los pararrayos que no soliciten la 
autorización, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria anterior, deberán comunicar la tenencia de dichos 
pararrayos a la Dirección General de la Energía y al Consejo de 
Seguridad Nuclear en el mismo plazo de dos años, en el que 
también vienen obligados a poner los cabezales de los citados 
pararrayos a disposición de una Empresa autorizada por el

Gobierno para la gestión de los residuos radiactivos, que se 
encargará de retirar los cabezales.»

Art. 2.° Los gastos que ocasione el proceso completo de 
retirada y gestión de los cabezales radiactivos por una Empresa 
autorizada para la gestión de residuos radiactivos, serán a cargo de 
la Administración del Estado.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza­

rán las modificaciones presupuestarias precisas para habilitar, con 
cargo al Presupuesto de Gastos del Ministerio de Industria y 
Energía, los recursos necesarios para financiar la retirada y gestión 
de los cabezales radiactivos a que se refiere la disposición transito­
ria segunda del Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, según la 
redacción dispuesta por el presente Real Decreto y el artículo 2.° 
del mismo.

Segunda.-Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda y 
de Industria y Energía para dictar las normas de desarrollo y 
aplicación de este Real Decreto.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
16197 RESOLUCION de 9 de julio de 1987, de la Dirección 

General de Transportes Terrestres, sobre otorgamiento 
de autorizaciones de la clase TD para cabezas tracto- 
ras.

La nueva Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, de 
próxima promulgación, al referir, en todo caso, las autorizaciones 
de transporte a vehículos con capacidad de tracción propia, 
implicará la imposibilidad de otorgar nuevas autorizaciones de la 
clase TD para cabezas tractoras, ya que las mismas son, en realidad, 
autorizaciones de arrastre de un semirremolque, que es el que, en 
la actualidad, ha de contar con autorización de transporte.

Resulta, sin embargo, conveniente que las personas o Empresas 
que, en la actualidad, y con anterioridad a la entrada en vigor de 
la referida Ley, hayan comprometido la adquisición de cabezas 
tractoras, con el fin de adscribirlas a autorizaciones TD, no sufran 
el perjuicio que el cambio legislativo les ocasionarla en el caso de 
que dichas cabezas tractoras no les fueran entregadas antes de la 
entrada en vigor de dicha Ley, por lo que resulta necesario 
modificar el sistema que en la práctica viene aplicándose, conforme 
al cual es preciso disponer de la correspondiente cabeza tractora en 
el momento en que se realiza la solicitud de autorización TD, por 
otro, que al permitir que dicha cabeza tractora sea aportada con 
posterioridad, posibilite que hasta el momento de entrada en vigor 
de dicha Ley puedan solicitarse y otorgarse autorizaciones TD, si 
bien dicho otorgamiento estará condicionado a la aportación del 
correspondiente vehículo en un determinado plazo.

Por ello, esta Dirección General, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Orden del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones de 23 de diciembre de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 30), ha resuelto:

l.° Las solicitudes de autorizaciones para cabezas tractoras en 
la clase TD, realizadas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3.° 5 de la Orden del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones de 23 de diciembre de 1983, a partir de la 
presente Resolución, y antes de la entrada en vigor de la nueva Ley 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, podrán presentarse y 
otorgarse siempre que el solicitante se comprometa a aportar la 
documentación acreditativa de la disponibilidad de los correspon­
dientes vehículos en un plazo de cinco meses a partir de la 
presentación de dichas solicitudes, quedando el otorgamiento de las 
mismas condicionado a la efectiva aportación de la referida 
documentación en el plazo fijado.
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2.° La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 1987.-E1 Director general, Manuel 
Panadero López.

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

16198 REAL DECRETO 904/1987, de 29 de mayo, sobre 
procedimiento a seguir con las labores de tabaco 
intervenidas o decomisadas en actuaciones por contra­
bando.

La Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio, sobre delitos e 
infracciones administrativas de contrabando, establece en su 
artículo 8.° que, cuando los géneros o efectos aprehendidos sean de 
los comprendidos en los Monopolios Públicos, los Tribunales a 
cuya disposición se hayan colocado, procederán de la forma que 
indiquen las disposiciones reguladoras de dichos Monopolios, 
pudiendo autorizar la realización de actos de disposición por las 
correspondientes Compañías, a reserva de la pertinente indemniza­
ción, si hubiere lugar a ella, según el contenido de la sentencia.

Por otra parte, el Real Decreto 971/1983, de 16 de febrero, que 
desarrolló el título II de la Ley antes citada, reitera en idéntico 
sentido que, cuando los géneros o efectos aprehendidos sean de 
tabaco o efectos timbrados, serán remitidos a «Tabacalera, Socie­
dad Anónima», quien procederá a determinar el valor que les 
corresponde, dándoles el destino que reglamentariamente proceda.

Las disposiciones a que se remite la normativa antes citada 
están contenidas básicamente en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 26 de julio de 1973, las cuales deben estimarse 
vigentes al amparo de lo dispuesto en la disposición final segunda 
de la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de 
Tabaco. Sin embargo, la modificación estructural de dicho Mono­
polio y la desaparición de las Rentas, consecuencia de la citada Ley 
38/1985, cuyo control aseguraba el de los géneros decomisados, 
hace conveniente reforzar el específico de éstos.

Por esta razón y, teniendo en cuenta tanto el volumen de los 
stock de tabaco intervenido y decomisado, como el hecho de 
tratarse de un género que por su naturaleza es susceptible de 
deterioro a corto plazo, se sistematiza la operativa a seguir en 
cuanto al depósito de las labores y del producto obtenido por su 
venta, reforzando el control sobre las actuaciones de «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», a este respecto.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia 
y Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
29 de mayo de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.° Cuando en los procedimientos por delitos o 
infracciones de contrabando se acuerde la intervención de labores 
de tabaco, «Tabacalera, Sociedad Anónima», procederá como 
depositaría de las mismas, a su almacenamiento y custodia con 
total separación de sus labores propias, de forma que puedan ser 
identificadas en todo momento. Del mismo modo, establecerá en 
su contabilidad las cuentas necesarias que permitan el seguimiento 
de cada expediente.

Art. 2. El Delegado del Gobierno en el Monopolio de 
Tabacos, solicitará de la autoridad judicial competente, de confor­
midad con lo dispuesto en los artículos 7.° y 8.° de la Ley Orgánica 
7/1982, la autorización para proceder a la enajenación de las 
labores intervenidas y, una vez obtenida ésta, cursara las oportunas 
instrucciones a la Compañía Gestora.

Art. 3.° La Compañía Gestora, a través de la Delegación del 
Gobierno en el Monopolio, suministrara a la autoridad judicial o 
administrativa competente, cuanta información sea precisa, en 
especial sobre el estado de las labores intervenidas, realización de 
los actos de enajenación que, en su caso, hayan sido autorizados y 
depósito de las cantidades obtenidas así como en orden a la 
valoración de los géneros a los efectos previstos en los artículos 8.° 
y 11 de la Ley Orgánica 7/1982, distinguiendo, consecuentemente,

del precio de venta al público, el valor objetivo de las labores, 
atendiendo a su estado de conservación y a la falta, en su caso, de 
devengo del correspondiente impuesto.

Art 4.° El producto de la enajenación de los géneros interve­
nidos se ingresará por «Tabacalera, Sociedad Anónima», en el 
Tesoro, en una cuenta específica con la siguiente denominación: 
«Operaciones del Tesoro; Acreedores; Depósitos Varios; Fondos 
procedentes de expedientes de Comisos de labores de Tabaco, en 
curso».

Art 5.° Recaída sentencia o resolución judicial o administra­
tiva firme, «Tabacalera, Sociedad Anónima», procederá a instan­
cias de la Delegación del Gobierno en el Monopolio, en la forma 
siguiente:

a) Si la sentencia o resolución no declarara o dejara sin efecto 
el comiso, se satisfará al interesado la cantidad determinada en la 
misma, en la medida en que el saldo resultante del respectivo 
expediente, lo permita, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 7. , 3, de la Ley Orgánica 7/1982, y en el artículo 8.°, 7, 6, 
b), del Real Decreto 971/1983, de 16 de febrero. En el caso de que 
excediese de este importe, la Delegación del Gobierno iniciara las 
actuaciones conducentes al cumplimiento de la sentencia, solici­
tando, en su caso, el oportuno crédito presupuestario.

b) En el caso de acordarse el comiso de las labores interveni­
das, la Delegación del Gobierno podrá autorizar para que se 
satisfagan con cargo a la cuenta a que se refiere el número cuarto, 
el importe de los gastos de almacenamiento, los de destrucción del 
género invendible, la comisión de gestión, así como, en su caso, 
cualquier otro que se hubiere devengado, en relación con el 
decomiso, conservación y venta de las labores.

También podrá autorizar la Delegación del Gobierno que, con 
cargo al importe remanente de la venta de las labores cuyo comiso 
se haya acordado, sin perjuicio de la independencia de cada 
expediente y antes de disponer el ingreso del mismo en el Tesoro 
con la aplicación presupuestaria procedente, se hagan efectivos los 
conceptos reseñados en el apartado anterior que correspondan a 
labores intervenidas en procedimientos en curso.

Art. 6° El importe a percibir por gastos de almacenamiento se 
fijara periódicamente por la Delegación del Gobierno, a solicitud 
de la Compañía, teniendo en cuenta los costes de custodia y 
depósito de las labores a liberar.

«Tabacalera, Sociedad Anónima», seguirá percibiendo, además 
de los gastos que le correspondan de los expresados en el artículo 
anterior, la comisión del 1,5 por 100 del importe bruto de las 
ventas de géneros intervenidos.

Art 7. La enajenación de las labores intervenidas o decomi­
sadas se realizará, con intervención de la Delegación del Gobierno, 
en la forma prevenida en la Ley del Patrimonio del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a los Ministros de Justicia y Economía y 
Hacienda, en las esferas de sus respectivas competencias, para 
dictar las necesarias disposiciones en desarrollo de lo preceptuado 
en el presente Real Decreto

Segunda.-Queda derogada la Orden de 26 de julio de 1973 y las 
demás disposiciones que se opongan a lo prevenido en el presente 
Real Decreto.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

16199 ORDEN de 9 de julio de 1987 por la que se desarrolla 
el Real Decreto 361/1987, de 6 de marzo, sobre las 
solicitudes de beneficios, su tramitación y abono de 
subvenciones en las zonas de urgente reindustrializa­
ción.

Las modificaciones introducidas en la normativa vigente por el 
Real Decreto 361/1987, de 6 de marzo, sobre las solicitudes de 
beneficios, su tramitación y el abono de subvenciones en las zonas 
de urgente reindustrialización, en el sistema de abono de estas 
subvenciones, aconseja dictar una Orden de desarrollo del mismo 
al objeto de facilitar su aplicación.

El artículo 6.° del mencionado Real Decreto faculta a los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Industria y Energía, para 
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposicio­
nes precisas para el desarrollo del mismo.


